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2280 RESOLUCION de '11 de enero de 1985, de la Subse
cretaria de Economía y Hacienda. por la que se delega .
en el Director general de Aduanas e Impuestos Espe
ciales la designación de comisiones de servicios con
derecho a indemnización. .

El artículo 5.° del Real Decreto' 1344/1984, de 4 de julio, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. atribuye la competencia
~ la designación de las comisiones de servicio con derecho a
mdemnización al Subsecretario de cada J)epartamento ministerial.

Esta Subsecretaria, previa aprobación del Ministro de Econo
mia y Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del
artículo 22 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado, ha dispuesto: •

Primero.-Se delega en el Director general de Aduanas e Impues·
tos Especiales del Departamento la atribución para la designación
de las comisiones de servicio- con derecho a indemnización dentro
del territorio nacional, correspondientes a los funcionarios de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, cuando las
mismas tengan por objeto llevar a cabo funciones propias de dicho
Centro directivo.

Segundo.-En todo caso, el Director general citado, en el ámbito
de la competencia que por esta Resolución se le delega, podrá
someter al Subsecretario de Economía y Hacienda los asuntos que,
por su trascendencia, considere convenientes. Asimismo, el Subse
cretario de Economía y Hacienda podrá avocar, para su conoci
miento y resolución, los asun~os relacionados con la delegación de

. atribuciones objeto de la presente Resolución. '
Terc~ro.-Siempre que se haga uso de la delepción contenida en

la presente disposición, se hará constar asl en la resolución
correspondiente.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 1985.-EI Subsecretario de Economía y
Hacienda, Miguel Martí~ Fernández.

2281 RESOLUCION de 11 de enero de 1985 por la que se
delega la designación de comisiones de servicio con
derecho a indemnización.

El artículo 5.° dei Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, sobre
indemnizaciones por razón de servicio, atribuye la competencia
para la designación de las comisiones de servicio con derecho a
indemnización al Subsecretario de cada Departamento ministerial.

Esta Subsecretaria, previa aprobación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del
artículo 22 de la Ley de R~gimen1uridico de la Administración del
Estado, ha dispuesto:

Primero.-Se delega en el Director general de Inspección Finan·
ciera y Tributaria la atribución para la designación de las comisio
nes de servicio con derecho a indemnización dentro del territorio
nacional correspondiente a los funcionarios de la Dirección Gene
ral de Inspección Financiera y Tributaria cuando las. mism~s
t~nga~ por objeto llevar a cabo funciones propias de dicho Centro
directiVO.

Segundo.-EI Director general indicado en el párrafo anterior
;Jodrá; en el ámbito de la competencia que por esta Resolución se
le delega, someter al Subsecretario de Economía y Hacienda los
lsuntos que por su trascendencia considere convenientes. AsimiS
mo, el Subsecretario de Economía y Hacienda podrá avocar, para
iU conocimiento y. resolución, los asuntos relacionados con la
jelegación de atribuciones objeto de la presente Resolucidn.

Tercero.-Siempre que se haga liSO de la delegación contenida en
la presente disposición se hará constar así en. la Resolución
;orrespondiente.

Cuarto.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
je su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de i 985.-El Subsecretario de Economia y

Hacienda, Miguel Martin Femández.

MINISTERIO DEOBRAS
PUBLICAS YURBANISMO

ORDEN de 27 de diciembre de 1984 por la que se
aprueban los documentos «Obras de paso de carrete·
ras. Colección de puentes de Tres Vanos». «Obras de
paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas 11» y ((Obras de paso de carreteras.
Colección de puentes de vigas metálicas». (Continua-
ción.) .

Ilustrísimo señor:

Al amparo de la Ley 51/1974 de 19 de diciembre. de Carreteras,
y de acuerdo con su articulo S.o, número 6, se viene áctualizando
y revisando la normatIva técnica vigente en la materia.
D~e h~~e muchos años la experiencia ha demostrado la

eficaCia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de modelos
de los elementos que más se repiten en las carrete'ras como son las
obras de fábrica '1 puentes de luces moderadas q~e, además de
ahorrar.l.a repeticIón de cálculos y dibujos, permiten determinar
con faCIlidad y suficiente aproximación la solución más adeeuada
en cada ocasión.· ;

A .partir de 1976 se han aprobado y publicado numerosas
colec~lOnes de e!ementos sueltos: tableros. pilas y' estribos. La
necesIdad de revisarlas dadas las modificaciones introducidas en
l~s instruccio~esde hormigón armado y pretensado, la convenien.
cla de refundir los diversos elementos en un solo tomo en el que
se encuentre el puente completo y el comienzo del "desarrollo del
plan g~neral d~ carreteras llan dado ocasión a la preparación de las
coleCCIOnes objeto d~ la presente Orden, relativa a puentes de tres
vanos, puentes de Vigas pretensadas y puente de VIgas metálicas.

De acuerdo con lo expuesto, con el informe favorable de la
Comisión Permanente de Normas de la Dirección General de
Carreteras, y a propuesta de dicho Centro directivo, -

.Este MJnis~erio. en virtud de las facúltades que 1e concede el
artIculo 5. , numero 6, de la Ley 51/1974; de 19 de diciembre, de
carreteras ha dIspuesto:

l. 'Aprobar los siguientes documentos que figuran como anexo
a esta Orden:

- Obras de paso de carreteras. C9fección de puentes de tres
vanos_

- Obras..de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas 11. '

- Obras de paso de carreteras.. Colección de puentes de vigas
metálicas.

2; El uso de dichas· colecciones no es obligatorio. deb(endo
conSiderarse en cada caso si las soluciones que en ellas figlj,ran son
las más adecuadas al mismo. '

~. J.ustificando el uso, en su caso, el proyectista-queda eximido
de~mclUlr en el proyecto los cálculos justificativos y mediciones
detalladas del puente de que se trate. _

4. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado». .

Lo q~e se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS

COLECCION DE PUENTES DE VIGAS
PRETENSADAS 11

(Continuación.)


